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S E C C I O N O F I C I i i V . . 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS 
ISLAS FILIPINAS. 

Manila 27 de Julio de 1SS8. 
Interesado este Superior Gobierno en me

jorar la educación literaria y religiosa de la 
juventud, y en corregir los abusos que el 
tiempo y él interés particular han introdu
cido en la enscfuinza privada de latinidad, 
base fundamental en estas Islas para los es
tudios ulteriores. 

Siendo absolutamente, indispensable que el 
Profesorado sea egercido iinicamente por per
sonas de aptitud reconocida y conducta ir
reprensible que á la par do la educación l i 
teraria atiendan A la moral y religiosa, único 
cimiento de la verdadera instriicciou. 

Conviniendo á todas luces regularizar las 
multiplicadas escuelas particulares de latini
dad que hoy existen, de tal manera que 
ofrezcan á Ins padres de familia como á la 
sociedad, todas las garantías necesarias, lo 
cual solo puede obtenerse sometiendo á los 
que pretendan ejercer dicho magisterio á 

Eruebas de suficiencia, introduciendo la de-
ida uniformidad en los métodos de ense

ñanza y lijando los deberes de maestros y 
discípulos así romo sus relaciones con las 
Autoridades y con la Universidad, de la cual 
deben ser considerados aquellos como brazos 
ausiliaivs. 

Siendo una do las obligaciones mas sa
gradas de todo Gobierno ilustrado prevenir 
los males que podrían seguirse á los indi
viduos, íi las familias y al pais en general, 
de que un número crecido de jóvenes pasen, 
con el pretesto de estudios, los mejores años 
de SU vida dedicados á una cai-rei-u pin a la 
cual, ó no tienen capacidad, ó les falta apli
cación, inutilizando los grandes y laudables 
esfuerzos de sus padres, consumieiido el fruto 
de sus economías y trabajo en la ociosidad 
•y muchas veces en la disipación licenciosa, ad
quiriendo los malos húbitos que contraen con 
frecuencia en las capitales los jóvenes aban
donados k sí mismos, y dando por resultado 
la defraudación de las 'esperanzas de sus fa
milias por un desengaño tardío é irremediable. 

Tomando en consideración la esposicion ra
zonada del M. R. P. Rector de la Universidad 
literaria de esta Capital y la no menos fun
dada del Escmo. Ayuntamiento; con vista de 
los informes de las cuatro Comisiones nom
bradas por este Superior Gobierno en 11 de 
Setiembre del año último para visitar las 
escuelas privadas de latinidad de la Ciudad 
y extramuros, de los cuales aparece justifi
cada la necesidad de cortar los abusos á que 
su existencia actual dá limar; oido diclámen 
del Sr.̂  Asesor general üe Gobierno y de 
conformidad con él; vengo en mandar que 
las referidas escuelas queden sugetas á las 
prescripciones del reglamento que sigue, hasta 
tanto que el Gobierno de S. M. no arregla 
de, una manera definitiva el plan general de 
Instrucción pública de estas Islas. 

TITULO I . 
De los Profesores, sus cmlidaflfs y modo de 

justificarlas. 

ARTIGÓLO 1.° Todo el que desee obtener 
el título de Profesor de latinidad, deber 
acreditar haber ganado un curso complots 
de filosofía en la universidad literaria de esta 
Capital y obtenido el grado de Bachillpi 
su aptitud para la enseñanza y además s 
moralidad y conducta irreprensibles. 

ART, 2." Para justificar el primer estremo 
del artículo anterior, el aspirante se presen
tará en solicitud á este Superior Gobierno 
acompañando el título de Bachiller. 

ART. 3.° A fin de que los padres de fa 
üailia puedan entregar sus hijos á la direc
ción de personas ue capacidad reconocida. 
^1 aspirante al Profesorado se someterá al 
eX!Ímen de una junta de censura, la cual 
después de examinar la suficiencia del pre
tendiente en todas las materias de su pro
fesión, emitirá en el espediente su opinión 
sobre la conveniencia (bajo cualquiera punto 
de vista y no solo precisamente en lo re
lativo á la enseñanza del latin) de que se 
le conceda ó niegue la autorización que so
licita. 0 n 

ART. 4.° pa].a comprobar la suficiencia de 
jos que aspiren al Profesorado, habrá una 
Í í dí7censura, compuesta del R. P. Rector 

la Universidad. Presidente, de los dos 

Catedráticos de Humanidades de la misma, 
Vocales natos y de los Inspectores de es • 
cuelas de latinidad nombrados por este Su
perior Gobierno. 

ART. I).0 Siendo no menos necesaria que 
la aptitud, la buena conducta social y reli
giosa del maestro, sí con la ciencia lia de 
inocular también la moralidad en las cos
tumbres de lo^ discípulos, este Superior Go
bierno oirá, antes de espedir al interesado 

para cursar Filosofía, á fin de que pasándola 
el P. Rector á los Catedráticos de Humanidades 
de la Universidad, examinen únicamente á 
los en ellas contenidos, despidiendo á los 
demás como procedentes de escuelas sin ca
rácter legal ó sin permiso de los Profesores. 

Para presentarse á exámen de latin é in
greso cu curso de filosofía alguno que hu
biese estudiado aquel con pariente próximo, 
no autorizado para la enseñanza según este 

la autorización para la enseñanza, al D. C. reglamento, debe solicitar previa habilitación 
Párroco del pueblo de su naturaleza por el de este Superior Gobierno, 
tiempo que en él hubiese residido, al del ART. 1G. Penetrados los maestros de la 
pueblo donde esté domiciliado y piense abrir importancia de la educación moral de sus 
la escuela y al Gefe de la provincia respec-i discípulos, pondrán especial cuidado en in-
tiva, quienes valiéndose de los medios qtreiculcarles de palabra y mucho mas con el 
les sugiera su prudencia, informarán lo que ejemplo los principios religiosos, sin los cuales 
averiguaren acerca de las circunstancias y'no puede haber verdadera ciencia, ni apro-
conducta ^del interesado. vechamiento en las escuelas; corregir sus 

ART. 6." Justificados satisfactoriamente los malas inclinaciones; castigar sus oscesos; mo-
estudios, la aptitud y la moralidad del as- ralizar en una palabra sus costumbres, pro-
jnrante, al tenor de las reglas anteriores, este curando cumplan con todos los deberes de 
Superior Gobierno le espedirá un título en cristianos y reciban los Sontos Sacramentos 
furnia, autorizándole para qu'e pueda abrir de confesión y comunión con mas ó menos 
escuela de latinidad con los deoeres y de-ll'recuencia, según la edad, capacidad y demás 
rechos que prefijan los artículos siguientes, jr ircunstancias de cada uno, de acuerdo siem-

TITUl O I I ^0I1 ^ ^" ^" Párroco del pueblo en que 
estuviere la escuela. 

De las obligaciones de los Profesores de latinidad. AUT. 17. Así como el hablar v escribir 

• 

Cura Párroco y al Gobernadorcillo del pueblo 
respectivo, de la calle y sitio en que piensa es
tablecerla; aviso que" repetirá siempre que 
mudare de domicilio. 

AUT. 8." El local que haya de servir de 
escuela, deberá ser de la capacidad, ventila^ 
cion y demás condiciones higiénicas necesa
rias, én proporción al número de discípulos, 
á fin de que estos no contraigan alguna en
fermedad, ni su reunión pueda afectar á lí 
salud pública. 

ART. 9.° Con mucha mas razón y bajo U 
mas estrecha responsabilidad, deberá obser-J 
varse lo prescrito en el artículo anterioi 

leudo los modismos y locuciones viciosas 
pie traen de sus provincias. No podrá ser 
(idinilido á cursar lilosofía en la Universidad, 
1 que del exámen citado en el artículo l o 
'esultase que no posée el castellano. 

T I T U L O I I I . 

M tiempo y horas de clase, asuetos, vacaciones, 
y libros de texto. 

,ART. 18. Las clases de latinidad en las 
(scuelas privadas principiarán y concluirán 
m los mismos días eme en la Universidad, 
(s decir, el dia 2 de Julio y la víspera del 
í>omingo de Ramos. Esto no quita que los 

s cuando el maestro educase pupilos internosJ maestros puedan, si quieren, tener las clases 
debiendo tener las habitaciones que basten abiertas en tiempo de vacaciones, 
para que puedan vivir con decencia, con co- ART. 19. Tendrán igualmente los mismos 
modidad y con holgura. asuetos y vacaciones, 'todos los Domingos, 

AIST. 10. A fin de que produzcan efectolos Jueves de cada semana en el caso de no 
estas prescripciones, y que el maestro pueda jaer alguna fiesta en ella, desde la vigilia de 
dedicarse con mas esmero á la enseñanza N'avidad hasta el dia de Reyes, los tres dias 
de los que se someten á su dirección, se fijará 
por el Alcalde mayor 1.° de la provincia, con 
vista de cada local y sus condiciones, oyendo 
á quien le parezca, el máximun de discípulos 
internos y estemos que se permitirá en cada 
escuela particular de latin, y lo pondrá en 
noticia del maestro, de los inspectores y de 
este Superior Gobierno; entehdiéndose que 
este máximun no podrá esceder en todo caso 
de.cincuenta alumnos en dichas escuelas nar-
ticu lares. 

ART. 11. Los maestros que faltaren i los 
artículos anteriores, serán por primerí vez 
apercibidos; por la segunda, castigado.' con 
una multa pecuniária á' juicio del Gefe le la 
provincia y proporcionada á la gravedfd de 
la falta ó reincidencia, y por la tereca se 
procederá á la clausura de la escuel?, sin 
perjuicio de lo 'demás á que hubiere ugar. 

ART. Vi. Habrá igualmente lugar á la 
aplicación de esta última pena, y scráreco-
jido el título á todo maestro, que pr bus 
doctrinas, viciosa conducta ú otra causagrave 
diere motivo á este castigo, á fin de rúe m 
padres de familia tengan confianza ccmplci 
en las escuelas que el Gobierno reconocey 
autoriza. 

ART. 13.- Cada maestro llevará un libro e 
matrículas en el cual constarán el nombrfy 
apellido; pueblo y provincia de cada diíí-
pulo, fecha de la" entrada en el estabbi-
mienlo, persona que presentó á cada UÜ, 
si entonces procedía de la provincia óJe 
otra escuela, y las demás notas del tiepo 
que lleva de clase, materias que estua, 
aplicación, adelantos, cualidades buenr ó 
malas que hubiere observado el maestnen 
él; todo con la posible claridad y prcebn, 

ART. 14. Dos veces en cada curso, es ¿ir,-
partí los dias 8 de Julio y 8 de Enero, parán 
los maestros una copia exacta de las ntrí-
culas, notas y demás detalles á que alie el 
artículo anterior al R. P. Rector de lalni-
versidad literária de esta Capital 

ART. l i i . Remitirán igualmeutñ los aes-
tros para el I . " de Junio de cada añoolra 

1 lista de los que en su concepto están píos 

e Carnaval, el de Ceniza, y siempre que por 
Igun motivo plausible se celebren regocijos 
lúblicos y haya vacancia de Tribunales. Las 
oras de "clase en dias ordinarios serán las 
e siete á diez de la mañana y de tres á cinco 
e la tarde. 
ART. áO. • El Profesor castigará patcrnal-
ente las faltas de asistencia, que no estén 

jstiíicadas, las apuntará, y cuando lleguen 
; un número que prudentemente le nace 
ceer que el discípulo es desaplicado ó in-
olente, lo despedirá de su escuela, poniendo 
1 correspondiente nota en el libro ele matrí-
clas al pié ó márgen de la del espelido. Lo 
iismo hará en las demás faltas de aulicacion, 
smdo mas severo en el castigo de las de 
mralidad y buenas costumbre's. 

ART. 2 l . Un estudiante despedido do una 
esuela por faltas graves de moralidad, in-
stbordinacion, juegos prohibidos y por sus 
C'Stumbres relajadas y viciosas, atendida su 
ciad, no puede ser admitido en otra, bajo 
Ji responsabilidad del Profesor que lo admita. 
Para declinar esta, el Profesor á quien se 
presentare un discípulo procedente de otra 
escuela, pedirá informes al Profesor de ella, 
para saber los motivos de su salida, á fin de 
admitir ó desechar al presentado. 

ART. 22. Los Profesores de la Universidad 
y de los Colegios de San José y San Juan de 
Letran, se atendrán también á las prescrip
ciones de los dos artículos anteriores, pues 
ante todo conviene fomentar la aplicación y 
moralizar la juventud. 

ART. '23.# Con este mismo fin, y con el de 
que ni los padres de familia gasrten inútil
mente el fruto de sus sudores y economias, 
ni sus hijos un tiempo precioso 'que podrían 
dedicar á otras carreras, el estudiante que 
á los seis años; en atención á que puede de
cirse de muchos que aprenden dos idiomas 
á la vez, no hubiere concluido la gramática 
y demás conocimientos preliminares'para cur
sa i- Filosofía, será despedido de las aulas y 

initido á su respectivo pueblo. 
ART. 2-4. Esto mismo (leberá practicarse 

generalmente con todos los estudiantes que 

cursen cualquiera facultad de los Colegios de 
S. Juan de Letran, S. José y aun en la Uni
versidad, con la diferencia de que, para des
pedir á los que estudian facultad, bastará 
perder dos años seguidos un mismo curso 
por incapacidad, indolencia, abandono ó dis
tracción, no por enfermedad ú otra causa le
gítima agena á la voluntad del estudiante. 

ART. 2O. Para llevar á efecto estas conve
nientes prescripciones, los Profesores parti
culares, los de los Colegios de San Juan de 
Letran, San José y la Universidad pasarán, 
después de verificados los exámenes de cada 
año académico, una lista de sus discípulos, 
respectivamente comprendidos en los artículos 
anteriores, al R. P. Rector de la misma Uni
versidad, quien directamente se entenderá 
con los Gefes de las provincias, de los que 
deban cspelerse, para que avisando á sus 
padres, los manden llamar al seno de su fa
milia, en la inteligencia de que no habién
dolo verificado dentro de un plazo racional, 
serán tratados como vagos. 

ART. 26. A fin de que haya uniformidad 
en la enseñanza y los estudiantes tengan la 
libertad de acudir, sin los inconvenientes 
que hasta ahora se han palpado, á las es
cuelas que les inspiren mas confianza, los 
libros de texto en todas ellas serán: 

Gramática latina compuesta espresamente 
paralajuventudde este pais porelP. Fr. Fran
cisco Gainza, impresa é introducida en la 
enseñanza con la aquiesciencia de este Supe-. 
rior Gobierno y aprobada por Real orden de 
18 de Abril de 18oi. 

Collectio latina ad usum juventutis in Uni-
versitate Sancti Thomie manilensi studentis. 

Tesauro de Requejo ó un diccionario es
pañol-latino. 

Calepino de Salas, Ralbuena, ú otro diccio
nario latino-español. 

Catecismo de la doctrina cristiana por el 
Padre Astete. 

Catecismo esplicado por el Padre Mazo. 
Lecciones de Urbanidad cristiana y orto

grafía castellana por Torio. 
Cualquiera otro libro que haya de decla

rarse de texto necesita la sanción de la Au
toridad. 

ART. 27. Los Profesores podrán valerse de 
las obras que crean convenientes, con cono
cimiento de los Inspectores, para adquirir 
mayores ideas y dar mas amplitud á sus espli-
caciones; pero no obligarán á sus discípulos 
á comprar mas libros que los asignados por 
texto, para evitarles gastos innecesarios, y la 
confusión consiguiente en la enseñanza. Ten
drá propios cacía estudiante de latinidad los 
indicados, según el grado de adelanto en 
que se halle: estos libros estarán marcados 
al dorso de la portada con el nombre de 
su propietario y la firma á continuación del 
maestro. 

Los Inspectores se cerciorarán en las visi
tas de que so cumple esta prevención. 

ART. 28. Los honorarios ó retribución que 
hayan de cobrar ios maestros, tanto á los 
alumnos internos como á los estemos, serán 
convencionales entre aquellos v los padres de 
familia, tutores ó encargados de estos. 

ART. 29. Por delegación de este Superior 
Gobierno ejercerán la debida vigilancia para 
que no sean ilusórias las prescripciones de 
este reglamento, tres Inspectores, uno de los 
cuales será un Religioso Catedrático déla Uni
versidad, nombrado á propuesta del AI. R. P. 
Rector, y los otros dos Seglares. 

ART. 30. El Religioso Catedrático nom
brado Inspectorde escuelas de latinidad, podrá 
visitar siempre que lo creyese oportuno todas 
las de la provincia de Manila para cercio
rarse por sí mismo si respecto á localidad, 
número de discípulos, libros de matrículas, 
método y horas de enseñanza y especialmente 
en lo relativo á la educación religiosa, se 
cumple lo mandado. Hará las debidas adver
tencias á los maestros, informará al M. R. P. 
Rector, y este dará cuenta á este Superior 
Gobierno cuando lo estime necesario. , 

ART. 31. Los dos Inspectores seglares de 
escuelas de latinidad ejercerán sus 1 unciones 
uno en la Ciudad y otro en extramuros, visi
tando en la forma que dispone el artículo 
anterior los establecimientos particulares de 
dicha enseñanza, dando cuenta al Alcalde 
mayor de la provincia de las irregularidades 
que advirtieren en eilos para que se adopte 
la medida ó corrección que proceda en cada 
caso según este reglamento. En fin de cada 
curso presentarán ambos Inspectores por el 
mismo conducto un informe sobre el estado 



de las mencionadas escuelas, con las rela-
ciuiies nominales de alumnos, que ai efecto 
les entregarán los maestros, y notas de las 
correcciones ó apercibimientos á que estos 
hubiesen dado lugar. 

ART. 32. Por medio del M. R. P. Rector 
(5 del Alcalde mayor citado, 'les serán noti
ciadas la apertura" de cada escuela y las con
cesiones de títulos de Profesores. 

Los Inspectores serán relevados siempre que 
lo soliciten ó pasaren á situación olicial ó 
particular que no les permita el desempeño 
de su honorífico encargo. 

ART. 33. Los Inspectores son los gcfes in
mediatos de las escuelas de latinidad v los 
maestros les pondrán de manifiesto en el acto 
de las visitas, todos los datos y noticias que 
pidieren, presentando los alumnos si lo exi
giesen también. 

ART. 34. Al dar noticia el M. R. P. Rector 
de la Universidad á este Superior Gobierno 
de las indicaciones que sugiera su celo al Ins
pector Religioso, conducentes á mejorar la 
educación íiterána y religiosa de la juven
tud que acude á las escuelas privadas, infor
mará lo aue estime ' conveniente sobre el 
fondo de las medidas necesarias, medios de 
plantearlas y dificultades que se puedan ocur
r i r para que el estudio de estas reformas se 
verifique con pleno conocimiento de la ma
teria. 

ART. 3o. Fuera de Manila y extramuros, los 
RR. y DD. CG. Párrocos serán los Inspectores 
natos de las escuelas de latinidad, si alguna 
se autorizare en los pueblos. En este caso 
los Párrocos darán á este Superior Gobierno 
por conducto del Gefe de la provincia las no
ticias y propondrán las disposiciones que les 
parezcan correspondientes. 

ART. 36. No se reconocerán mas escue
las privadas de latinidad que las que reúnan 
las circunstancias consignadas en este regla
mento, esceptuando las de los tres Seminarios 
conciliares de las Diócesis sufragáneas, que 
seguirán como hasta aquí bajo la esclusiva 
dependencia de los Sres. Obispos. Sin embargo 
sus alumnos, para cursar filosofía en la Uni
versidad, deberán según está prevenido en 
los estatutos, ser examinados en gramática 
por los Profesores de la misma. 

ART. 37. Los que abriesen escuelas sin la 
autorización indispensable, serán castigados 
con una multa arbitraria, atendida la grave
dad y reincidencia de la falta, y los es'tudius 
hechos en semejantes escuelas no tendrán 
ningún valor para ulteriores pasos en la car
rera literária. 

Comuniqúese á quien corresponda y pu-
hlíquese en el lioletin oficial para su cum
plimiento.=Norzagaray.—Es copia, J. J. de 
Elízaga. , 

CAPITANÍA GENERAL. 

SECRETARIA PEÍ. GOISII-KNO s ü P E t i i o s POUTICO 
DE FILH'INAS. =L!iR personas que se espresan 
ó continuación se presentarán en esta Secretaría 
«Negociado de Partes» por sí ó por medio de 
apoderado á enterarse de resoluciones del 
Superior Gobierno que les competen. 

D. Ambrosio González; 
1). Rufino de la Rosa Santos. 
Vicente Ferrer. 
D. Francisco García Vi I lasante. 
D. Ramón Ray. 
D. Ju ian Saturno L'liarte. 
Marcos Espinosa. 
D. Diego Samson. 
D Mariano Dinglasan. 
Luis Pasión. 
D. Clemente Raza. 
I ) . Mauricio Samson. 
J). Engracio de los Santos. 
D. Román Caringa!. 
D. Leoncio Navarrele. 
D. Luis Galdis. 
1). Pedro Porras. 
1). Manuel Avella. 
B. Tomás Lim-bicco. 
Chino Vicente On-Tiongquín. 
D. Ramón Mendiola. 
D. Federico Garrido. 
D. Juan Triviño. 
D. Torcuato Villanueva. 
D. Joaqnin Riangue. 
D. Antonio Rlanco. 
D. José M . ' Reyes. 
D. Mariano Morato 
Chino Antonio Vu-Tiengco. 
D. Froilan Tionson. 
D. Salvador Agrada Matías; 
D. Dionisio Mariano. 
1). Manuel Palomo. 
D. Eugenio Manoson. 
D. Adriano Moneada. 
D. Apolonio ViUafuerte. 
D. Manuel Tombo. S 
Chino Antonio Sía-^Yeogco. 
Id . José Rartolomé Si-Diongco. 
D. Camilo Pérez. 
D. Juan de los Remedios. 
D. Bernabé Viliarin. 
D. Feliciano Orbeta Raymundo. 
D. Vicente García. 
D. Antonio María Aguirre. 
D. Benigno Alido. 
D Juan Beniles. 
D. Bonifacio Neira. 
D. Teodocio Viacarra. 
D. Simón Rivera. 
Agustín Arrióla. 
D. Remigio Puno. 
Manila 4 de Agosto de 4858.^J. J. de 

Elízaea. 

O R D E N G E N E R A L D E L A P L A Z A D E L 6 Al 7 
D E A G O S T O D E 1858. 

G R F E S D E DIA.—Dentro de la P laza . E l T e 
niente Coronel graduado Comandante D. José Cá
novas.—Para San Gabriel. E l Comandante D. Juian 
del Valle.— Para Arroceros. E l Teniente C o m e í 
D. Manuel Lorenzo. 

PARADA. Los cuerpos do la guarnición á pio-
porcion de sus fuerzas. Rondas, Fernando 7. 0 a'i-
niero 3. Visita de Hospital y provisiones, Isabe I I 
nuin. 9. Sargento para el paseo de los enferaos, 
1.» Brigada de Artillería. 

De orden de S. E . E l Teniente Coronel Sargeito 
Mayor, José Carvajal. 

E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del Ejército del 6 de Ago lo 
de 4S58. 

Artículo I.0 Según decreto del Escmo. ¡r 
Capitán General, mañana 7 del corriente e-
lebrará consejo de guerra ordinario el Rcii-
miento Infantería del Príncipe núm. 6 para «r 
y fallar la causa formada al soldado de la 
Compauía de Granaderos del mismo Lúas 
Tolentino acusado de vicioso é incorregible:el 
consejo será presidido y constituido con are-
glo á ordenanza dándose por la plaza las r -
denes necesarias al efecto. = El Coronel Gee 
de E. M. , José Ferrater. 

En virtud del Superior decreto que ai-
tecede del Escmo. Sr. Capitán General, .e 
constituirá dicho consejo mañana á las siee 
de ella en el cuarto de banderas del espresatb 
Regimiento bajo la presidencia del Sr. Coro
nel Teniente Coronel Gefe D Doming-
Vi la y Vargas, concurriendo de vocales o¡n« 
Capitanes del mismo y uno del de Isabel I 
núm. 9. = La misa del Espíritu Santo se diá 
media hora antes en la Iglesia de Rinondo pe 
el Padre Capellán del acusado, sustituyéndot 
en caso necesario el del núm. 9. = Los Sres. Oíi 
cíales de la guarnición francos de servicí 
concurrirán al consejo con arreglo á orde 
nanza. = De órden de S. E. = El Teniente Co
ronel Sargento Mayor, José Carvajal. 

Artículo 2 0 El Escmo. Sr. Capitán Gene 
ral ha recibido con fecha 2í de Abril del añ 
actual la Real órden siguiente: 

Escmo. Sr. = El Sr. Ministro de la Gucrr 
dice hoy al Capitán General de la Isla de Cub 

lados desde la data de este se presente y com
parezca á responder á los cargos que le re
sulten apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. = Dado en Rinondo 
y Agosto 5 de \ 858. = José María de Barrasa. = 
Por mandado de S. S.' , Doroteo Martin de An
geles. 5 

üovf José Mana de Barrasa, Alcalde mayor 
segundo por S. M. de esta proomeia de 
Manila ele. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pri

mera vez al ausente Agustín de la Cruz natural 
del barrio de Pulo comprehension de Malibay 
contra quien estoy instruyendo causa criminal 
sobre hurto de carabao, para que dentro de 
nueve días contados desde esta fecha compa
rezca en este Juzgado a responder á los cargos 
que le resulten en la causa advertida que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que baya 
lugar. Rinondo y Agosto 5 de l 8 o 8 . = J o s é 
María de Rarrasa.=Por mandado de S. S * = 
Doroteo Martin de Angeles. o 

A solicitud de los interesados y por dispo
sición del Sr. Alcalde mayor 2.° de la provin
cia, se anuncia nuevamente la venta en su
basta pública del bergantín español S. Jieniio, 
cuya mitad corresponde al cojicurso de acree
dores de D. Saturnino Lázaro, bajo el tipo de 
seis mil doscientos y cuarenta pesos, seña
lándose para el acto del remate los dias trece, 
catorce y diez y seis del corriente, en los que 
se admitirán las proposiciones que se presen 
ten, y se adjudicará á las dos de la tarde 
del último en d que las haga mas ventajosas. 

Escribanía pública de mi cargo 5 de Agosto 
de -íSiiS. —Eduardo Olgado. i 

- s ^ O ^ w -

HACIENDA. 

DIA 7 DE AGOSTO. 
S A B . San Cayetano Conf. y Fund., y los Stos. Do

nato Obispo y Fausto Márt ires . 

MARTIROLOGIO —San Cayetano Thiene, con
fesor, fundador de los ciérigos reglares, en Ñá
peles de Campanía, el cual con singular con
fianza en Dios restableció en sus hijos la pri
mitiva vida de los Apóstoles, y esclarecido en 
milagros fué canonizado por Clemente X. 

SANTO DE MAÑANA. 
D 0 3 / . S . Ciríaco y Comp. Mrs . y S. Severo Fres* 

bítero Confesor. 

lo siguiente: ̂ L d Reinal (Q D. G.) en vis» 
de la carta de V. E. núm. 5525 de -L0 d 
Marzo último, manifestando no haberse pre 
sentado en ese Ejército el Subteniente de Ir 
fantería destinado al mismo por Real órde 
de 22 de Febrero del año anterior D. Victo 
Tabeada y Rodríguez, se ha servido dispone 
que e&ie oficial sea dado ¡definitivamente ^ \ 
baja en el Ejército, publicándose en la órden 
general del mismo, conforme á lo prevenido 
en Real órden de -19 de Enero de -1830 sienío 
al propio tiempo la voluntad de S:. M. qie 
esta disposición se comunique á los j)irectons 
é, Inspectores generales de las armas é ínstiti-
tos y Capitanes Generales de los distritos, asi 
como al Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino para que llegando á conocimiento de 
as autoridades civiles y militares no pundaH 

>p niip' 

DIRECCIÓN GENERAL PE COLECCIONES DE TABACO 
DE FiLiri . \AS .=Autur¡zada esta Dirección para 
adquirir los útiles que se necesiten para el 
prensado en esta Capital, hasta que se celebre 
una contrata, y debiendo comprar desde luego 
doscientos mil bejucos partidos, los que deséen 
venderlos podrán examinar en esta oficina las 
muestras que están de manifiesto, y presentar 
sus proposiciones hasta las doce del lúnes 
9 del actual, á c.uya hora se adjudicará el 
servicio al que mejores proposiciones haga, 
si convienen á la Hacionda. 

Rinondo 5 de Agosto de Í 8 ü 8 =Santiago 
García Salas 2 

ÉSCBÍBANIA GENERAL DE REAL HACIENDA. = E n 
virtud de providencia del Sr. Intendente ge-
heral de Ejército y Hacienda dictada en el 
«spediente de reintegro del descubierto que 
'esultó en las cuentas de D. Enrique Oiaguer 
Subdelegado de Hacienda que fué de la pro-
.incia de Caraga por los años de -18.57 y -1858, 
ie citan llaman y emplazan por tercera y úl-
ima vez y por el término de nueve dias á 
Mariano de Ocampo y al chino Teng-Cheng-
l'ong para que reconozcan unas firmas que 
le sus nombres aparecen en varios documentos 
ue obran en dicho espediente apercibidos que 

r su omisión se les seguirán los perjuicios 
aparecer en punto alguno con un carácter que' e j a 1|lgar 
ha perdido con arreglo á ordenanza y órdenes Mani|a 5 de A t0 de . , 8 5 8 . ^ ^ 1 M a r . 
vigentes. = De Real orden comunicada Por "'"zano ^ 
cho Sr. Ministro lo traslado á V. E. para su ' 
conocimiento y efectos consiguientes. = Todo ESCRIBANÍA GENERAL DE REAL HACIENDA—En 
lo que de órden de S. E. se publica en la ge-Y¡rtud de providencia del Sr. Intendente ge
neral de este día para conocimiento del( Ejér-nerai de Ejército y Hacienda dictada en el e8f 
cito. = El Coronel Gefe de E. M . , José Fer pedienle de reintegro del descubierto que re

sultó en las cuentas de D. Enrique Oiaguer 
ubdelegado de Hacienda que fué de la pro-
incia de Caraga por los años de 1857 y -1858, 

se citan llaman y emplazan por tercera y úl
tima vez, y por el término de nueve dias á 
los chinos Gan Guichu, Si-Tandeo, Vicente 
Chua-Yap y Tepoco deudores que resultan ser 

1 0 de 500 pesos sus premios y coatas; el 
' ce -I0O0 pesos sus premios y costas; el 5.° 

de 1500 pesos sus premios y costas y el úl
timo de 500 pesos sus premios y costas, para 
que ientro del espresado término comparezcan 

erterarse de providencia que les interesa, 
peribidos que por su omisión se les seguirán 

los lerjuicios consiguientes continuándose el 
proediraiento en su ausencia y rebeldía como 
siífure presentes 

Maiila 5 de Agosto de -1858.—Manuel Man 
zano. ' i 

rater. =E1 Teniente Coronel Sargento Mayor 
José Carvajal. 

TRIBUNALES. 
SECRETARIA DEL REAL ACUERDO DE LA AUDIENCI 

Y CHANCILLERIA DE FILIPINAS. = En VÍrtlld de > 
dispuesto por el Real Acuerdo en 28 del pró-
simo pasado se publica en tres números coh 
secutivos del Bolelm oficial para general c«-
nocimiento que D. Manuel Higino Vergara b 
sido nombrado por Superior decreto de 24 Cl 
mismo mes para la plaza de Procurador e 
los Juzgados de esta Capital que se hallaia 
vacante por renuncia de D. Isaac Antonino le 
los Reyes 

Manila 5 de Agosto de ^ S S ^ J u a n Ant«-
nio Gómez. 2 

ESCRIBANÍA DE MARINA DE ESTE APOSTADERO. = 
Por el presente cito, llamo y emplazo A Don 
Luis de ios Reyes para que en el término d 
seis dias contados desde esta fecha compa 
rezca en este oficio de mi cargo á ser notifi 
cado de unajiprovidencia del Juzgado del ramo 
apercibido qui' no haciéndolo así, le parará el 
perjuicio que hubiere lugar Isla del Romero 
G de Agosto de -1858 = Eduardo Olgado. 

Don José María de Barrasa, Alcalde ma 
yor 2.° por S. M. ds esta provincia de 
Manila, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo po 

segun^H vez al ausente Inocencio López Salita 
hijo de José Salita. natural del pueblo de Sa 
José, doctrina de Rinondo, de estatura regular 
color blanco, pelo y cejas negros, cara redood 
nariz algo afilada, boca regular, barbilampiño 
picado de viruelas el rostro, y de cuerpo re 
guiar, contra quien estoy procediendo crim" 
nalmenle en la causa núm. 10H sobre hurto 
de dinero para que dentro de nuere dias con 

COUPOUACIONES. 
ANCO ESPAÑOL FILIPINO DE ISAREL I I . 
La Junta de Gobierno ha dispuesto hacer | 

o dividendo de 4 p § correspondiente al i 
sgundo semestre de este año, vencido en 50 
( Abril. 
Los señores accionistas podrán acudir a per-
cir sus respectivas cuotas desde el A del en-' 
Inte á horas de 8 a -J2 de los dias de oficina; 
tiyendo consigo sus títulos de inscripción los 
qi sean de acciones enagenables, para la cor-
r^ondiente anotación al dorso. 

lanila 26 de Julio de -1838. —El Secretario, 
J($ Corrales. 6 

JUNTA DE COMERCIO. 
I dia •! .0 del entrante queda abierto el nuevo 

cuo de partida doble. Los que deseen ma-
triilarse presentarán sus solicitudes en la 
foija acostumbrada, 

ianila 7 de Agosto de -1858. = El Secretario, 
[Jos Corralís. -10 

Damos cabida en este número, de órden Su
perior, al reglamento por qué se han de regir 
en adelante las escuelas privadas de latinidad, 
á que asisten hoy centenares de jóvenes en Ma
nila y extramuros. 

Según hemos sido enterados por una de las 
ilustradas personas que compusieron á fines del 
año pasado las comisiones nombradas por el 
Superior Gobierno para visitar estos estable
cimientos é informar detalladamente sobre su 
estado, el abandono había llegado á un estremo 
deplorable. 

De las muchas escuelas visitadas, muy po
cas tenían al frente hombres capaces de trans
mitir ideas á discípulos: las demás podrían ser 
llamadas cualquier cosa menos escuelas. A l 
guna hubo en que el maestro ni aun se atre
vió á presentarse ante las personas que de
seaban saber con qué objeto se reunían jó
venes en el local destinado á la enseñanza. 

Si bajo el punto de vista de la educación 
literária y religiosa semejante estado de cosas 
rayaba en escándalo, era al mismo tiempo un 
peligro bajo el de la higiene pública. En lo
cales angostos, húmedos y sin ventilación se 
encontraban en varias de tales escuelas los 
estudiantes hacinados durante las horas de 
clase; y lo peor es que siendo pupilos i n 
ternos muchos de ellos, los males que á la 
educación moral y A la salud restd&sen do 
esta aglomeración habían de ser mayores. 

Así pues el reglamento pone, como decirse 
suele, el dedo en la llaga. Respetando la 
idoneidad y moralidad probadas, hace impo
sible que el charlatanismo y la codicia es-
ploten lo mas respetable, la educación de la 
juventud. Así á.la sociedad como á los pa
dres de familia se dan garantías de que hasta 
aqui carecían compíctamente. 

Dos disposiciones contiene (los artículos 23 
y 2 í ) que son de carácter mas general é im
pedirán para lo sucesivo que arruinen á sus 
familias y maleen á sus compañeros muchos 
jóvenes que, á protesto de estudiantes, residen 
en la Capital, perdiendo uno y otro año de 
las asignaturas á que se dedican, y engañando 
lastimosamente á sus padres, en este país 
donde los padres no suelen tomarse la pena 
de acercarse á los profesores para enterarse 
do la aplicación de sus hijos. Los que Ue-
yaren seis años de latín, sin haberlo termi
nado, y los que perdieren dos cursos se
guidos en cualquiera otra facultad, serán con
siderados como vagos y tratados como tales, 
si no marchasen al seno de sus familias. 

Llena la disposición general de que nos 
ocupamos, una necesidad y un vacío que no
taban con disgusto cuantos se fijaban en lo 
que podían aprender esos centenares de jó
venes, huérfanos de toda dirección moral é 
inteligente y entregados á si mismos en una 
gran población. 

Tocan en la actualidad en cl puerto de Va
lencia treinta y ocho vapores distintos que 
sostienen muy activa comunicación entre los 
puertos de Marsella, Rarcelona, Valencia, A l i 
cante, Málaga, Gibraltar y Cádiz. Todos los 
dias entran y salen en aquella capital dos 
vapores de dichas empresas. El viage de Ma
drid á París, se hace de la manera siguiente 
y por la económica cantidad de b0 pesos: 
ele Madrid á Valencia, en diez y ocho ñoras; 
de Valencia á Rarcelona en igual tiempo; de 
Barcelona á Marsella, en veintidós y de Mar
sella á París en diez y seis. 

Si la medida de la civilización de un pue
blo es, como asegura un estadista, la taci-
lidad, seguridad y baratura de la loromocion. 



5 
niiiv adelantada está aquella provincia de Es-
paila; mas si el dalo regulador de la civi
lización de los pueblos es la proporción en 
que aparecen del consumo de azúcar por 
habitante, como pretende otro escritor, en
tonces puede Manila reclamar un lugar de 

i preferencia. 

Escriben de Lisboa, eMO de Mayo, lo que 
sigue: «La reina de Portugal ha llegado en 
ja corbeta portuguesa Bariolomeo ¡ H a z , el 
á las seis de la tarde. Teniendo que conferen
ciar el Rey con los ministros y con los con
sejeros de Estado, en el Arsenal, no ba po
dido ir á ver á su desposada sino hasta las 
siete. S. M. y el resto de la familia real han 
comido á bordo con la Reina y se han diri
gido al palacio entre las diez y las once de la 
noche. 

El desembarco se ha verificado el -18, en 
la plaza del Comercio, y, después de haber 
recibido el mensaje de la corporación muni
cipal, el cortejo real se ha dirigido á la iglesia 
de Santo Domingo, en donde el matrimonio 
ha sido bendecido. Sus Majestades se lian di
rigido en srguida al palacio de las Necesi
dades, asistiendo en el balcón al deslile de 
Jas tropas. La impresión producida por la 
joven Reina en los millares de sus subditos 
que habían acudido para verla ba sido estre-
mameute favorable. Las fiestas del casamiento 
deben durar cinco dias; los réjios esposos 
marcharán en seguida bajo las frescas som
bras de Cintra Los buques ingleses de guerra 
han saludado con cordiales aclamaciones á los 
reales esposos cuando salieron del liarlolomeo 
D i a z . Los otros buques que se hallaban en el 
puerto han hecho eco. El marques de Bath 
y su séquito llegaron un dia antes que la 
Reina, á bordo de la fragata Diadema: trae el 
orden de la Jarretiera para el rey D. Pedro V. 
La investidura que no podia verificarse antes 
del matrimonio se hará dentro de pocos dias 0 

1—El dia 20 de Mayo, añade un periódico, 
se han verificado en Lisboa las ceremonias 
nupciales para ratificar el matrimonio del rey 
1). Pedro V con la princesa Estefanía. La 
Corle de Portugal era una continuada fiesta 
desde el dia -18, en que se presentó en las 
aguas del Tajo la escuadra anglo-portuguesa 
con la joven Reina de Portugal. 

Se ha roto toda negociación entre la Corte 
portuguesa y D Miguel de Rraganza Parece 
que este se ha negado al reconocimiento so
lemne del Rey D Pedro V, y por tanto no 
tendrá lugar ninguno de los proyectos que se 
anunciaban como próesimos á presentarse á 
las Cámaras portuguesas. 

El regalo de boda que el Rey de Portugal 
ha hecho á su augusta esposa, es una mag
nífica corona que contiene mas de 4,000 pie
dras pneein^as. r.prrada «¡rve para todas las 
ceremonias oficiales de la corte, y abierta se 
hace una diadema para las recepciones de 
palacio. Casi todas las -i.000 piedras se han 
comprado en Portugal. El valor de esta joya 
se eleva á 2.250,000 rs. poco mas ó menos. 

S. M. la Reina de Portugal no pondrá la co
rona sobre su cabeza fuera de la ceremonia 
de la coronación, en atención á que este uso 
ha desaparecido en Portugal desde, que el Rey 
Juan IV, en las cortes de 1656, declaró á 
la Santa Virgen de la Concepción, Patrona 
Reina. E Monarca hizo acto de humilde abdi
cación en favor de la Reina de los cielos; 
prometiendo, en su nombre y en el de sus 
sucesores, no llevar ya en adelante la corona 
sobre su cabeza. 

VARIEDADES. 
LOS PAJARILLOS AL DESPERTAR. 

IMITACIO.N DE L'N CAKTO ITALIANO. 
Antes que las tintas rosadas del celaje y 

el rocío de la mañana anuncien la venida del 
astro vivificador del dia, antes aun que la mas 
ligera claridad anuncie el alba en el Oriente, 
cuando las estrellas faros de la noche cente
llean todavía en el sombrío azul de los espa
cios, y cuando aun reina en la naturaleza toda, 
'a calma y el silencio propios del nocturno 
descanso, en que se halla adormecida, mecién
dose en las suaves brisas que la vivifican y 
^cundan su seno maternal; un ruido sordo se 
siente entre el ramaje de los árboles añosos 
de los bosques, siguen á él, algunas notas 
Musicales agudas y sonoras lanzadas al acaso 
convirtiéndose en una interminable serie de 
estos sonidos que hiere los aires por do quier, 
como choques metálicos en los espacios. 

151 gallo empieza á sacudir su dorada y 
magnífiea balona, limpia las pavonadas plu-

de su elegante cola, arregla sus pintadas 
¡"^ sacude su cresta de escarlata y lanza á 
108 aires su guerrero grito de alerta: su sonora 
Voz que se percibe á gran distancia; salta de 
rama en rama y de vallado en vallado y pone 
611 conmoción á todos los habitantes de los 
¡*nipoS y ias aldeas; las gallinas contemplan en 
siencio y con respeto los valientes alardes 
"e su amo y señor, cacarean despacio sa-
'«eclias de estar bajo el dominio de dueño 
aQ galán, y empiezan á escarbar y á buscar 

su alimento. 
la^i0 68 el So10' por lar80 r!l[0 e' fiue an ima 
t L esta; la (,0l'ada oropéndola y el pin-
«ao mirlo despiertan á su vez, sacuden el 
ocio de su matizado plumaje. Aguzan su pico 
11 'as ramas, sallan hasta la cima del alto á amo 
1 (ine han dormido; parece que se admiran 

oaservar que cuasi lodo duerme aun eu la 

floresta, cuando la alborada de la mañana, está miradores, cúpulas y campanarios, cerrado 
reemplazando á las tinieblas de la noche. por el negro cordón •áe los muros, al que 

I Por dos ó tres veces lanzan á los aires su sirven como de broches las torres de Serranos 
alegre cantinela, su concierto matinal, repetido | y de Cuane. 
por los ecos de la montaña y de los valles, Después comienza una verde alfombra de 
que todavía no se perciben, entre la neblina muchas leguas, bordada por cien riachuelos, 

I de las aguas en que están envueltos; el mur- y tendida al pié de los montes para servir 

mullo del arroyuelo les acompaña en sus alegres como de nido á los mil pueblos y caseríos 
I trinos, y forman armoniosa orquesta con el que se ven sobre ella á manera de una ban-
sordo estrépito de la cascada. dada de blancas palomas. 

Empiezan á sa'ir de las casas delgados Mas alió la Albufera duerme tranquila á la 
plumeros de blanco humo; los perros ladran al sombra de naranjos y palmeras y al horizonte se 

¡rededor del corra ; el doméstico gato sobre dibuja el mar semejante á una cinta azul pren-
Üa tapia del mismo, se lame alisando el negro dida entre un Océano de verdura, y otro de 
¡y blanco pelo y atiende á los cuidados de su nacarada luz. 
limpieza matinal; suenan los cencerros de las Desde allí se sorprende á la naturaleza ata-
vacas, viada con todas sus galas para elevar sus 

Los alegres pajarillos abandonan ya su nido himnos de gracias al Todopoderoso, 
y en la espesura del ramaje ajilan sus alitas y De allí al cielo, dicen los valencianos. se lanzan á los aires en rápido vuelo salu-

í dando con su agudo canto al sol naciente 
' que vuelve á revivir la naturaleza con su 
bienhechora luz. 

Este es el Migxielele. 

En el camino de hierro central de Nueva-
York, cerca de Utica, ha habido un terrible 

Algún pobre y tímido pajarillo canta regó- accidente El paso simultáneo de dos trenes 
cijado por haber escapadó de los peligros de de mercaderías y de viajeros por un puente 
la noche; colocado sobre una delgada rama de madera en muy mal estado, ha sido causa 
creyó dormir sin sustos, con su cabecita de un rompimiento de este y tde la caida de 
metida entre las suaves plumas, pero á la luz dos convoyes en un rio. De este desgraciado 
de las estrellas ha visto deslizarse portas suceso han resultado doce muertos y cincuenta 
ramas al mochuelo silencioso intentando ai- heridos. 

I guna fechoría, la garduña paseando por el I 
valle, el arminio'descender de las rocas, yj MACSIMÍ.—Creer que el hombre hace solo 
la zorra rondar por los jarales. El infeliz su deslino por sus virtudes ó por sus vicios; 

; había observado todos estos formidables ene- que es menester tomar á los felices en este 
migos durante esta terrible noche; en su árbol, mundo por justos ó sábios, es atentar á la 
en la tierra, por los aires, en todas partes había idea que tenemos formada de la justicia, es 
visto la destrucción, la muerte, que le amena- contradecir el grito de la conciencia humana 
zaba: su inocente sueño fué turbado por todas Creer por otro lado que el carácter del hom 
las terribles sombras dn la noche; sus enemigos bre no influye en su destino y que no somos 
acechaban su inocencia; infeliz pajarillo, la vida n¡ felices ni desgraciados por nuestra voluntad 
de los hombres, es tu sueño en esta oscura ó por nuestra culpa, es hacer la misma ofensa 
noche; la inocencia no es arma defensiva | á la conciencia humana, 
contra los tiros de la avaricia el dolo y la i Hay fortuna en la vida de lodos los hom 
maldad. Ibres, pero hay también conducta. 

Que largas han sido para tí, inocente pa- | Cualquiera que ha vivido un poco, y con 
jariilo estas horas, sin osar moverte, y le- templado un poco el espectáculo de las cosa 
niendo por única protección las tiernas hojas humanas está convencido de dos cosas: pri 
que ocultaban tu pintado cuerpecito. | mera, de que Dios nos enseña aquí abaj 

El pinzón lanza su claro canto con sonoras bastante justicia para asegurarnos que existe 
notas; el pitirojo evoca un suave murmullo una, y que tenemos razón de invocarla: 
entre los matorrales, el jiiguerillo alegra con segunda, que esta justicia no se ejerce po 
sus trinos la campiña; el pico-verde silva entero aquí abajo y por consiguiente lo que 
desde los altos fresnos; la tórtola lamenta sus falla en este mundo está reservado para el otro 
amores con su suave y cariñoso arrullo, y el j La justicia de Dios tiene su aurora en la 
pájaro carpintero marlillea en los troncos con • tierra y el mediodía en el cielo; pero lo que 
su duro pico. veo de la aurora es suficiente para enseñarme 

O séres inocentes, pintados moradores de el so 

Para D. Jacobo Zobel. — 
22 cajas mercaderías. 

Para, los Sres. Peíers y C . 
23 cajas mercaderías. 

Para D. E . Plauchut. 
50 cajas mercaderías. 

A la orden. 
22 fardos mercaderías, 158 cajas id. y 

G id. con 27,000 pesos cu piala. 

Idem de la fragata inglesa Jiraandra, proce' 
dente de J/ono-kony, y á la consignación 
de los Sres. Ker y C. 

Para desembarcar. 
1 caja eco caudales, 

I)e tránsito. 
4 caja con efectos de China. 

MOVIMIENTO DEL PÜERTO 
HASTA LAS CUATBO DE LA TARDE D E L DIA DE A T R B . 

los bosques, músicos de las florestas, alegría 
del Ferjel y de la naturaleza toda, viajeros de 
los aires, cantad al nuevo dia, saludad la au
rora rosada del estío, y mitigad las penas del 
a n Q n e i i a d n ctiiazon ',p 'ant" mortal, acosauo 
por dolores y misérias. 

R . 

las si-Un periódico de Valencia publica 
guíenles inleresanles noticias sobre el célebre 
Miguelete de aquella ciudad: 

Hemos oído á muchos estranjeros preguntar, 
señalando al Miguelete, la historia de su fá
brica, que pocos recuerdan. Esto nos hace 
decir dos palabras sobre ello, para que nues
tros paisanos puedan satisfacer el deseo de 
los curiosos. 

En 28 de Mayo de -1376, don Pedro IV" de 
Aragón, accediendo á los deseos de su primo 
don Jaime, obispo de Valencia, concedió por 
real carta, fecha en Monzón, licencia para 

S. MARE GIRARDO. 

IMPORTACION. 
Estrado del cargamento que conduce la fra

gata española Heina del Occéaoo, proce
dente de Liverpool, y á la consignación 
de los Sres. Bustamante y Sobrinos. 

Para des Sres. Schwabe y C . 
90 fardos mercaderías, 464 cajas i d . , 14 

bairiles i d . , 187 huacales id . . 3 atados id. 
43 pipas id . 257 barras de fierro y 70 
alaios de id. 

Para los Sres. Martin Uycc y C. 
"ñ atados de cobre, 37 id. de aceros 

80C id. de fierro, 171 id. de planchas' de 
comprar y demoler los edificios en cuya área id.. 400 id. de flejes de i d . , 2935 barras 
debía levantarse el campanario de la catedral, de d., 30 yonques de i t l . , 3 cadenas 30 

En ^ de Junio de ^580 se presento la | ariCiaS} 12 cajas ^ 6 plaochas de 

^ S n 20 d i l mismo mes y año se justlpreJ ¡ ¡ ¡ ^ 2 aI^s. ^ ™ d a s , 68 piezas ma-
ciaron en 853 libras las once casas que debían V3"38' \0\ ̂  J*™ ômbAS 74 bar-
derribarse. ribs roercad<rias, 67 fardos id . , 571 cajas 

En I.0 de Enero de m i se colocó la p r i - , Y id. hojas de lata, 
mera piedra 

En 27 de Abril de 1383 se deliberó por el 
obispo y cabildo que el mismo obispo, canó
nigos, dignidades y pavordes existentes, y 
cuantos entrasen en el término de un año, 
cediesen, pena de excomunión, para conti-

P i r a los Sres Ilolliday Wise y C . 
:60 cajas mercaderías, 90 fardos i d . , 5 

cetoues id. y 1 barril id . 
Para los Sres. Ker y C. 

6 barriles mercaderías, 138 fardos i d . , 
nuar la obra, la m.lad de lo tasado para de- 69cajas .id , 7 3 bu,los id 12 cajas ¡2 
cimas en dos pagas. J ~~ — J . 

En -18 de Mayo de se libraron 50 
florines á Pedro Balaguer, por dietas del viaje 
efectuado por el mismo con objeto de copiar 
de otros campanarios, y con aplicación á este, 
lo que le pareciese mas bello. 

En 1425 llegó la torre á la altura que se 
halla hoy día; y aunque en 5 de Junio de 
1426 se lomaron 56,000 sueldos á préstamo 
sobre varias casas capitulares para concluirle, 
ha quedado hasta ahora en el mismo estado. 
Escepto, sin embargo, la torrecilla que pro
visionalmente la corona. 

Esta construcción, de orden misto, es d( 
planta octógona, con 26 palmos por cada frenU 
y 207 de elevación; siendo de 25 el espesoi^ barricas id. 

| de sus muros hasta la altura de la§ campanas 
y algo menos de esta al remate, pero si 
notable diferencia. Corona la obra una espía 
nada á manera de terrado, en cuyo centro c( 
locó la ciudad en un arco de fábrica la gra 
campana de las horas que hoy existe, vaciad 
en 1539 por quinta vez, pues la primera 
rompió en 1458, la segunda en -1471, la leí 
cera en 1319 por un rayo, y la cuarta en 153: 

Desde la terraza de este edificio, construid 
en el espacio de 44 años, se descubre el pa 
saje mas hermoso del mundo. 

Bajo los pies se estiende un mar de casa 

jiera, 22 cadenas, 25 anclas, 72 bollos 
jária, 5 id. maquinarias y 105 piezas id. 

Para los Sres. Smilh Bell y C. 
i86 c^jas mercaderías, 113 fardos i d . , 

Í0) cajas de jabón, 100 jarras de aceite, 
/ náquina y 40 piezas maquinarias. 

Para los Sres. Jenny y C. 
'22 cajas mercaderías. 

Para D. Juan Muñoz. 
46 cajas mercaderías. 
Para los Sres. Phillips Moore y C. 

138 bultos mercaderías, 2 fardos id . y 

Para los Sres. Findlay ¡i'ichardson y C. 
521 cajas mercaderías y 418 fardos id. 
Pura los Sres. Eugster Labkart y C . 
5 cajas mercaderías. 

Para D. Antonio Áyala. 
3 cajas maquinarias. 

Para D. Laurcnce R. Bell. 
10 cajas mercaderías. 

Para D. José M. Tuason y C. 
16 cajas mercaderías y 19 fardos id. 

ENTRADAS DE ALTA MAR. 
De llong-kong, barca inglesa Norman 

Morrison, de 527 toneladas, su capilao W . 
Orcharol, con 17 hombres de tripulación, 
en 10 dias de navegación, con 8900 picos 
de arroz: consignado á los Sres. Russell y 
Stargis. 

De i d . , barca inglesa Werbeno, de 466 
toneladas, su capitán John Woodgale, en 9 
dias de navegación, con 18 hombres de t r i 
pulación, sa cargamento 3000 picos de arroz: 
consignado á los Sres. Ker y Compañía. 

De S. Francisco de California, fragata ame
ricana Esthr May, de 499 toneladas, sa ca
pitán \Y . F. Clark, en 51 dias de nave
gación, con 15 hombres do tripulación, ea 
lastre, con 200.000 posos en plata: consia;-
nado á los Sres Peele liubbell y Compañía. 
Trae algunas cartas. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Borongan en Samar, goleta núm. 170 

Dolores, su patrón Pedro Balun, y de pa-
sageros 2 chinos. 

Para lloilo, id. núm. 202 Emperatriz, sa 
patrón Maaierto Torrecampo. 

Para Nasugbú, lorcha núm. 17 Enriqueta^ 
su patrón Eduardo Herrera. 

VIGIA DE MANILA. 
DIA 6 D E AGOSTO D E 1858. 

El Corrogidor á las doce y tres caarlos 
de ayer la fragata anunciada, es anglo-ame-
ricana, se halla á 5 millas dentro de bahia. 

I d . á las dos y cuarto, dos embarca
ciones entrantes, se descubren á 15 millas 
Oeste. 

A las tres y media fondeó en la barra, 
la fragata anglo-americaoa indicada arriba. 

A las cinco la atmósfera clara, viento 
N. N. O. flojo y mar llana. 

El Corregidor á las seis y cuarto, viento 
O. fresqnito y mareta del viento, las dos 
embarcaciones anunciadas, son barcas ingle
sas, la una se halla próesima á la boca-
chica y la otra á 6 millas fuera. 

A l amanecer de hoy la atmósfera aturbo
nada, viento O. fresquito y mareta del viento, 
y en la esploracion, las dos barcas inglesas 
entrantes, se hallan fondeadas en la barra. 

El Corregidor á las siete y media de esta 
mañana, viento S. O. fresquito y mareta 
del viento. 

El Corregidor á las nueve y tres cuartos, 
se descubre una embarcación eut ranle á 

5 millas Oeste. 
A las doce la atmósfera acelajada, vien 

O. S. O. fresco y mar picada. 

OlíSERVACIOXES A T M O S F E R I C A S D E A Y E R 

HORAS. 

las 7 do la m. 
las 12 del dia. 
las 4 de la t. 

T E R M O M E T R O . 

Rean-
mur. 

2 ! -
'¿'¿ 
'>•> 

-05 

Centí
grado. 

27 
28 
28 

Fahren-
heif. 

82 
84 
84 

o , 
i : o 

s 2 
2 2 
S 5 

M < 

7 5 - 2 0 
7 5 - 1 5 
75— 

O B S E R V A C I O N E S ASTRONOMICAS D E HOY. 

E l Sol. 

Aparece U 5 horas 42 minutos 14 segundos. 
Se oculta á 6 horas 17 minutos 46 segundos. 
Duración del dia 12 horas 35 minutos 32 segundos. 
Id. do la noche 11 horas 24 minutos 28 segundos. 

E d a d de la L u n a 27-6. 

Aparece á 5 hor. 35 min. 51 sog. do la mañana. 
So oculta á 7 hor. 00 min. 00 seg. de la tarde. 

MATADERO DE DÜLÜMBAYAN. 

Rcses vacunas. 

DIA 6 D E AGOSTO D E 1858-
t M a c h o ? . . . . . . . . 43 ( 

' ( Hembras 5 i 
Puorcoe 20 , 
Lechones „ ^ 

M A T A D E R O D E A R R O C E R O S . 
Puercos 

.•¿•i'''" • - iA> ' i : ' i W 

48 

20 

2 

Total de cabezas. 70 



4 
AVISOS. 

Administración general 
D E C O R R E O S D E F I L I P I N A S . 

La barca sueca Superior, saldrá el 9 del 
corriente, con destino á Cork, según aviso 
recibido de la Capitanía dol Puerto. 

Manila 6 de Agosto de 18o8.—El 
Administrador general interiio, Francisco 
Bdartinez. 

Para Pasacao, el bergantín-goleta 
N T R A . S K A . U t P E Ñ A - F I U N C I A , anunciada su salida 
para esla semana, se i ra í f i ere para la v l r » , y lo des
pacha Apolonio de B rja y Sarai-ho. 1 

Para Vigan (llocos Sur), saldrá en 
toda la semana eniranle (si el tiempo lo permite) el 
pailebot S T A . M O N I C A ; admite barga a flete y lo des
pacha J>i*n Reyes 2 

Para Pangasinan en Dagupan, sal-
drá dentro de pocns dias el ponlin C O K ^ Z O N ; recibe 
carga á flete y lo despacha Juan Reyes . S 

IMPRENTA 

Aviso á mis marchantes 
y á los que quieran favorecer' mi taller. 

E l maesiro ¿apatero Rosauro UOMIIIIKO, lia iiusladado 
su taller en un entresuelo da la sexuada casa viniendo 
de la calle del Rosario á la calle Nueva; se admiten z a -
palillas bordadas de oro Uno y á la ú h i m a moda. 3 

Relojería inglesa» 
D. J o s é b. Lat ley, Cronometrista y Relojero de L ó n -

dres.—Calle de S. Vicente, casa grande cerca de la 
calle N"PV« 

J . J . Bischoff, relojero, tiene el ho-
ñor de anunciar al p ú b l i c o de estas Islat que ?e ha 
establecido provisionalmente en casa del S r . Routhíer , 
plaza S. Gabrie l , para hacer toda clase de com
posiciones de relojes ingleses, franceses y suizos, que 
nada tendrán que desear por la prontitud, asi como por 
la garant ía de s u obra. 

1)E 

RAMIREZ Y GÍRAUDIER. 
C A L L E D E L B E A T E R I O N ü M . 10. 

Abierto al servicio del público el nuevo 
despacho, se espeuderá en él papel continuo 
para oficinas, id. de cartas, id. borradores, 
id . para dibujo, id. para planos y para copiar 
música. 

Prosigue la venta del ramo de libros de 
religión, ciencias, literatura é historia. 

Nos encargamos de toda clase de trabajos 
de imprenta y l i tografíale cuyo esmero y eco
nomía respondemos á nuestros favorecedores. 

Cuadro de reemplazo, 
L o s Sres . Gefes y oficiales de la Corporación se s e r 

v i r á n concurr ir , entre diez y doce de la m a ñ a n a de hoy 
á la casa hab i tac ión del primer Gefe que suscribe, calle 
de Palacio n ú m . 33 para percibir sus pagas correspon
dientes al mes de Julio procsimo pasado; ü e v a n d o la 
moneda sencilla necesaria para facilitar el completo abono 
de las fracciones de peso. 

Manila 7 de Agosto de 1838.—Juan de L a r a . 

El que suscribe ofrece sus servicios 
á los ares. Subdelegados de Hacienda eo 
todo lo relativo á contabilidad por el antiguo 
y nuevo sistema. 

Habita en la calle del mercado del pueblo 
de Quiapo. 

Los precios serán arreglados y conformes 
á las clase de cuentas que se deseen, de 
cuya esaclilud responderá. 

Eugenio de la Cavada. 3 

Aviso á los señores 
de buen gusto. 

E n la du lcer ía que está ui pié del puentecil lr», S la 
derecha dirigiendo á la iglesia de Tonino, se hace toda 
clase de dulces muy esquisitos y pan para chocolate 
y comida. Se recomienda este ú l t imo art ículo por su 
grato sabor y buen gusto, como pueden lest i í icur los 
pocos Sres . de esla Capital , que han honrado ya á 
dicho establecimiento con sus encargos A los que gus
ten favorecerlo, se les servirá con puntualidad y es
mero. C 

D. William Jackson, herrador, con 
permiso de la Superioridad, tiene el honor de ofrecer 
al p ú b l i c o su establecimiento situado en la Berraca de
trás de la fonda de 6. Fernando. Los 17 años que lleva 
en esta Capital en el ejercicio de su arte constanie-
mente á sat i s facc ión de sus favorecedores, son la mejor 
garant ía para ofrecer sus servicios con entera seguridad 
y confianza. Su larga esperiencia en el oficio de her
rador y el estudio que ha hecho del casco de los c a 
ballos de este pa í s en el que se encuentra mucha d i 
ferencia s e g ú n la provincia de donde proceden, le han 
convencido que no puede herrarse a todos los caballos 
de un mismo modo. Al efecto ha procurado tener un 
d e p ó s i t o de herraduras, que en la actualidad no^bajan 
de dos mil pares, fabricadas en su taller y apropó^ito 
para caballos del país seüun sus cualidades; t en iéndo las 
t a m b i é n de Europa de donde ba recibido una cantidad 
considerable dw clavos ú n i c o s apropós i to para la d u 
r a c i ó n de las herraduras. Haciendo el trabajo por sí 
mismo ó en su presencia la garantiza por superior, sin 
que se tenga el menor recelo de que se quiebren los 
cascos do los caballos, cosa muy f^cil cuando no se 
ba adquirido un verdadero conocimiento de su natu
raleza. 

Con esla o c a s i ó n de ofrecerse nuevamente al p ú b l i c o 
cree opoituno hacer presente á sus favorecedores que 
algunos cocheros en lugar do conducir los caballos á 
Ja casa del que suscribe s e g ú n se lo previenen sus 
araos, los llevan á otra parlo. Para salvar el inconve
niente y evitar disgustos y reconvenciones y t a m b i é n 
d e s c r é d i t o de su taller, ha determinado dar una pa
peleta que acredite que el caballo ó caballos ban sido 
herrados en su establecimiento. 

Sitio de la Barraca detrfts de la fonda de San Fer 
nando a 1.0 de Agosto de \ 858 .—W. Jackson. .9 

Suscricion 
A L MANUAL DE MEDICINA DOMESTICA. 

Los soscritores pueden recojer la 9.a en-
Irega correspondiente á la primera quincena 
de. este mes. 

La 10.a y última ealrega está en prensa 
y se repartirá muy en breve. 

Continúan abiertos los mismos puntos de 
suscricion. 

Los suscrilores recibirán gratis todos los 
pliegos de impresión que á la conclusión 
de la obra no lleguen á una entrega. 

Otra ventaja. También tienen derecho á 
obtener gratis la encuademación en holan
desa de los ejemplares á que se hayan sus
crito, y lo conseguirán siempre que lo re
clamen en esta imprenta en el término de 
un mes después de anunciada la conclusión 
de la obra. 

Queda abierto un punto de suscricion con 
todas las ventajas anunciadas en la provincia 
de Iloilo casa-botica y en la del médico de la 
Armada D. Ardrés Montes. 

Botica de D. Jacobo ZobeL 
Manila. 

EL DOCTOR BFUNDRETH 
No necesita de colejios, instituciones, monopolios n i 
jiririlejios para las pildoras vegetales universales de 
su abuelo, establecidas en Inglaterra en 1751, pues 
está seguro del patrocinio del públ ico por el buen 

suceso que han tenido. 

«LA C I B N G f l DKBE CONTRIBUIR A L A L I V I O , SALUD 
Y F E L I C I D A D D E L GE.NERO HC.VANO » 

Estas c é l e b r e s pildoras vegetales, de las cua'es se ban 
vendido eo Nueva-York , y t a m b i é n en diez y seis ofi
cinas mas. establecidas para e,-te fin en las p r i n c i 
pales ciudades de los Estados-Unidos y del Canadá, 
mas de doce millones de cajas , desde su iulroduccioa 
en America en 17 de Mayo de 1835, hasta el mes de 
Enero de 1846, están recomendadas por millares de 
personas é quienes han curado de tisis, inlluencia, 
catanoJ, indijesliones, dispepsia, dolores de ciftoeza, 
doloreii ó pesadez en el cogote que generalmente son 
s ín tomas de apoplej ía , ictericia, liebre y calentura i n -

E l l 13 Calle (le San JaCintO V ^n la l e r m í i e n t e , bilis, escarlatina, tifomania, fiebre amarilla 
casa inmediata al rio, de trás de la fab. ica de o.u.cc- * toda c l . se de calenturas, asma gota reumatismo, e n -
late, donde e.tuvo la 2 . " Alca ld ía de la provincia de [ermedades a-rviosas, dolores del h1gado, p l e u r e s í a , d e 
Manila, se alquila una espaciosa bodega, propia para b,lldi,d ' " ^ « o r , abatimiento de e s p m t u , roturas infla-
deposilar efectos de comercio, por tener un m a s n í f i c o niacmn, h inchazón d - ojos, accidentes paralis.s. hidro-
embarcadero. Los que deseen h.cerse de ella pueden pe^a viruelas, sarampión enfermedades de n iños , los 
entenderse con la s e ñ o r a que la habita. 12 ^ « ® » Wffft c ó l i c o s , colera-morbo, mal de piedra, 

n „ l , I « , i , . „ „ „ . • , i „ i „ lombrices, disenteria, sordera, ruidos en la cabeza, e n -Se a l q i U Í a la CaSa (le eSqUiUa de l a fermedad de S. Juan, lamparones, erisipela, ú l c e r a s , 
calle del i e a u o , contigua á la en que vive Doña I r i - algunos de 30 anos, c á n c e r e s , tumoren, h i n c h a z ó n de 
nidad i onde; y de su precio darán razón en la Isla p iés y piernas, almorranas, estitequez, erupciones de 
del Romero núm 16. 3 piel, s u e ñ o s horribles y pesadillas, iodo g é n e r o de d o -

Se alquila l a casa núm. 2 del c a - l o r e s . d a , como obstrucciones, reiajacio-
* - - nes 6 tC . G l C , 

ALQUILERES. 

Ilejon de S. ( jabnel : de sus llaves dará razón D. Manuel 
Díaz Conde en la calle Nueva n ú m <t. 3 

Dos buenas bodegas para almace-
nes se alquilan en la calle Uel Beaieno n ú m . 12 ea 
cantidad insignificanle 3 

Se alquila una casa en la calle de 
S. G e r ó n i m o del pueblo de Quiapo, pegada á la que 
vive Doña María Dayod Para verla y tratar de su 
ajuste con Doña Antonia Verzosa á la bajada del puente 
de te Quinta en S . Miguel. 

Se alquila una habitación para una 
persona con asistencia. Darán razón en la casa n ú m . i. 
en S. Vicente de Binondo á la derecha viniendo de 
San Jacinto. 3 

Se alquila el piso alto de la casa 
n ú m . 92 de la calle Redi de esta ciudad, y do su m ó 
dico precio dará razón en la calle de Cabildo n ú m . 8 
el que suscribe Florentina Zóni^a 1 

Se alquila una habitación para 
estar de pupilo, con local para un canuage biái c a 
ballerizas y se venden cuadros da sanios al d'eo r e c i 
bidos de Sevilla: en la calle del Teatro casa n ú m . 2 
darán razón . 1 

Se alquila una posesión y una vi-
Vienda en fcta. Cruz , barrio de Quiotan: en el m a r 
tillo de D. J . N . Molina, darán razón de su m ó ¡ ico 
a'quiler. 1 Calle de Palacio núm. 23 se al
quilan un entresuelo cmi do.s habitaciones y un cuarto 
arriba en la caída, cuyas habitaciones son espaciosas 
y bien ventiladas. 1 

En la calle de S. Juan de Letran 
casa n ú m . 3, hay varios cuartos que miran a la calle 
y se alquilan. 1 

C0MrR,A6 Y V E N T A S . 
Se desea comprar un caballo de 

montar para s e ñ o r a , pelo c e s l a ñ o oscuro. L a persona 
que quiera venderlo podrá dirigirse á la olicina de la 
casa del platero francés plaia de S. Gabriel . S 

Un escelente anteojo marino de al-
canee de 12 a 14 m i l l a s . — M a g n í l i c o s cuadros de Na
po león , marco dorado.—Abanicos do E u i o p a con ra-
rillage de marfil, nácar y carey í i l igranado; son de los 
mejores que se han visto, y se Vrinden en el mariiilo 
de F Barrera . Escolta 2 

En la tienda del Madrileño, se ¡un 
recibido una partida de charoles muy buenos para b.las 
y zapatos, una partida de ojntes con su< correspm-
d í e n t e s m á q u i n a s para colocarlos en c o r s é s de señaras 
y toda clase de raizado, velos negros v blaicos 
preciosamente bordados para s e ñ o r a s , s ó m b r e n l o : de 
paja Ua ia para niñ is y n iñas , lá l igos para el pescaito, 
lubos para lavativas. ! 

Se venden dos caballos casíams 
retintos, propio» para montar ó o a m í a g a j y un miro 
guingon, j ó v e n e s y de buenas circunstancias: dirán 
razo» en el martillo del S r . Molina. 8 

Se venden dos casas una siíuaáa 
deniro de Manila en ia calle de Magallanes nuni. 45 
y otra en la calle Nueva tío Binondo esquina á la le 
Condesa en precios m ó licos: darán razón de ellas en a 
calle de Basco casa n ú m . 10 y en la Escolta fábr ica le 
jabones . 3 

Elzinger hermanos. 
Escolta. 

Tienen de vent^ un surtido do relojes de o ro , de pl̂ a 
y piala dorada para bolsillo, relojes iie sobremesa y e 
pared de las mejores fábr icas de Europa desdosl 
precio de S I 5 hrtSla S 330' 

Siendo considerables las composiciones de r e í o s 
que diariamente traen á nuestro e.-lablecimiento hens 
hecho venir al Sr . Hochstetter uno de los mejores o j -
rarios de Lóndres que ha llegado ú l l i m a m e a l e p o n í 
vapor Hajak á Qn de poder entregar sin demora las ob.s 
que nos confien nuesircs parroquianos 

Aviso á los cazadores. 
Acaba de llegar por el c l íper M A R G A R I T A fulminan;; 

impermeables de la mejor calidad que se han visto ¡ni 
Manila y se encuentran de venta en la Kscnlla cása le 
dos pisos de Klzinger H e r m í nos. 

Establecimiento Artístico 
de Arroceros. 

Se venden los ariicu'os siguientes: 
1 estante escultado. . . . 20 J plata. 
i mesa de noche con piedra. . . 1 2 id. 
1 id. de camagon. . . . 9 id. 
1 locador palanganero. . . . 48 id 

12 sil'as de camagon con brazos. , 75 id. 
1 esluche de m a t e m á t i c a s . . . 1 2 id . 
1 anteojo de m a i i n o . . . . 17 id . 

12 cuadros grandes dorados con sus 
cristales peio sin l á m i n a s . . 86 i d . 
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En la imprenta de los Amigos del 
P a í s , se hallan de venta los libros siguientes: 

Historia orgánica de las armas de infantería y c a 
bal ler ía , 8 lomos pasta y la entrega del 9 . ° en rús t i ca . 

Ordenanzas militares por Vailecillo, S tomos pasta. 
Bacardi, nuevo Colon, 3 lomos pasta. 
Prontuario para los Regimientos de infantería , 1 lomo. 
Detall, contabilidad de c o m p a ñ í a , 1 lomo. 
Vailecillo, legisla< ion militar, solo hay 4 lomos, 
P, Quijote en 1 tomo 
Preciosidades de Egipto, 1 lomo pasta. 
ImpreMi ns ríe voyages por Ü u m a s , 2 lomos pasta. 
Histoire de G i l Blas de Santillana, en 1 lomo. 
Puisiploftie du mariage, 1 tomo. 
Romuald ou la vocslion, 7 lomos rúst ica , 
Confesions ¡d'Un B o h ó m e , 4 tomos rú.slica, 
Sacs e l parchemim, 2 lomos rúst ica . 
Jacgues de Brancion, 3 tomos r ú s t i c a . 
í i l v a n i e , 2 lomos rús l i ca . 
La Regence, 2 lomos rús t i ca . 
Louis quince, 5 lomos rús t i ca . 
A luer p r é s e n t e m e n l , 1 tomo r ú s t i c a . 
Grammaire anglaise reduile a 21 Lepon, 1 tomo. 
Diccionario i t a l i ano -e spaño l y v ice-versa , 1 lomo, 
ReiílMmenl d'infanlerie. 1 tomr> pasta. 3 

IFC venta, m m ¡ f a i u a a ú c uiampana 
muy superior, en botellas enteras y medias botellas. 

Martin, Dyce y C * 2 

Se halla de venta leña de desecho 
de un buque á quince cuartos quintal. 

halla t a m b i é n curbas do fierro propiamente para 
buques. —Dará razón D. Teodoro Revilla que se halla 
en f i mercado de Trozo j 

En la tienda de Agustín Pocon, hay 
de venia los siguientes: una pareja de c a b a l é oscuro 
muy hermosos, robustos y sin resabio; hule de hilo cuas i 
charol que sirve para ¡iotas, zapatos y lambien cogin 
de rarruaups; l i inparas de una luz 1 

Se vende el pailebot VICENTICO 
n ú m . 32 nuevainerile carenado, que se baila en esla 
bahía; podran entenderse de su ajuste con el arráez 
del ponlin Í.OREPA núm 112 D. Estanislao Vil lanueva 
que se halla fondeado en la misma. i 

Se vende una mesa para comedor, 
otra de cocina, dos banco- t a m b i é n oe COCIIIH, una e s 
calera para luces, un globo de 3.a y un farol para 
z a g u á n ; lodo á m ó d i c o precio, en la casa n ú m . 19 de 
la calle Real . ^ 

nages 
Se encuentran en este establecimienio, concluidos 

con Irdo gusto, en esqueleto, que se visten y concluypn 
al gusto del comprador; se garantiza su solidez y per 
fecta c o n s t r u c c i ó n , lambien hay arañas concluidas. 

Calle de Palacio n ú m . 13. % 

Finos y comestibles 
de Europa cuasi de valde. 

E s c o l t a f á b r i c a de j a b o n e a . 

Pulce de carne membrillo ea cajas de á 
una libra á 3 vi. una. 

Aceilunas gordales superiores, barril de á 
una arroba á 12 rs. 

Aceite de olivo superior, botija de á media 
arroba 12 rs. 

Abichuelas buenas, arroba 12 rs. 
Lentejas id. id. 12 rs. 
Garbanzos superiores, arroba 12 rs. 
Mantequilla superior, libra 4 rs. 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague núm. 3. 

Onzas, se comprao á S 14, 2 rs. 
Se \enden á S 14, 5 rs. 

Puesto público de cambio 
D E M O N E D A S . 

Situado en la Escolta, f á b r i c a de jabonet. 
Se compran onzas á 14 ps. 2 rs. 
Se venden á 14-5. 
Plata en cualquiera cantidad se vende a l 

12 p § al por mayor. 

Fábrica de velas de cera 
situada en la Escolta en la de jabones. 

Candelas de las llamadas de á medio real con una y 
media onza de peso, JO por un peso; i d . de las l l a 
madas de á real, 10 por un peso; por quintales s e g ú n 
la cal idad de la cera y el precio de la misma en el 
mercado. 

Aceite de la Laguna superior 16 gañ ías 8 pesos. 

Acabado de llegar en los almacenes 
LA C I U D A D D E M A N I L A — E s c o l l a . 

y iNOS L E G I T I M O S DE OVA. 

G E N E R O S O S . Moscatel—Alicante. 
D E B U R D E O S . San J u l i á n — C h a t e u Leovi l le—id. L a -

rose—id. • Pauil lac—Saint E s l é p h e — d e Sau lerne—id . 
Graves . 

L I C O R E S . De Burdeos superfinos—Marrasquino— 
N o y ó — A n í s e l e y Curuyao. 

L A T A S ALIMENI'ICIAS de Phil ippe & Canaud—da 
Nantes. 

L b G U M B R E S . Abichuelas v e r d e s — C h í c h a r o s — E s -
párragos , judias verdes—Alcachofas. 

P E S C A D O S S a l m ó n en aceite—id. cocido—Sardinas 
en aceite en 1/2 lata y 1/4 de id .—Sardinas con to
mates 1/2 id. y en l / « id. 

G A R j j t S . S a l c h i c h ó n con trufas y sin e l l a s — J a m ó n 
con tomates—Carne de vaca con tomates—Pierna da 
carnero—dal los—Salchichas—Chuletas de carnero—-
Pastel do perdiz—id. dfi binado do ganso con trufas y 
sin el las—id. id. de palo id . i d . — i d . de l i e b r e - - ¡ d o r a 
de cabeza de puerco- -Trufas en latas p e q u e ñ a s 

F R U T A S E N A G U A R D I E N T E . C e r e z a s — P e r a s — A l -
b a r i í ' o q u e s y ciruelas para postres. 

NOTA.—Todos estos artículos son de 1.a calidad 
asi como el coñac y agenjo que tenemos. 2 

En los almacenes LA CIUDAD DE 
M A N I L A , b-scolta, se acaban de recibir de Paris los 
eleganns¡mos y bien establecidos efectos siguientes. 

Para adorno de iglesia arañas lodo de cristal tallado 
fino, asi como de bronce con flores de cristales de co 
lores de sorprendente efecto, de 8 á 24 v i r i n a s . — A l b o r 
tantes de 1 á * virinas que hacen juego.—Candeleros, 
candelabros y blandones.—Estatuas de t a m a ñ o natural 
para capillas laterales, imitando el mármol blanco, s e g ú n 
las mejores obras maettras de Europa.—Harmonium da 
todas dimensiones para coro y salones —Organo grande 
para iglesia.—Cilindros de Cigüeña de muchas tóca la s 
e n mksa entera.—Sacras para a l i a r e s . — V i a - c r u c i s c o m 
pletos de pintura sobro lienzo. 

Pianos superiores de 7 octavas, con propiedades da 
c o n s e r v a c i ó n para estos climas —Cil indros de cuerda 
superiores de 4, C, 8. 10 y 12 tocatas.—Instrumentos da 
m ú s i c a superiores do cilindros y de rotac ión , kgitimos 
de la casa Adnlphe Zax P a r í s . — E n t r e ellos hay un s a x -
horn bajo gravísimo do una octava mas baja de cuanto 
ha venido hasta ahora.— Kspejos de medio cuerpo y 
cuerno entero matini í lcos con marco doradn—lliiiliiliiiitiái 
y cuadros con marco negro y dorado, con lindas pinturas 
y fotografías de sanios, de vistas y p e r s o n a j e s . — L á m 
paras coleantes con panlallas de porcelana. 

Eleganihimos tnuebes de caoba completos para s a l ó n , 
entilo moderno y Luis X V , asiento de muelles y d a 
masco de colores; así mismo muebles sueltos á saber: 
consolas y mesas veladores de sala con sobre de m á r m o l 
blanco.—Consolas de estantes —Mesas de escritorio para 
s e ñ o r a s . — A p a r a d o r e s con espejo de cuerpo entero — 
Alacenas.—Mesas e lás t i cas pa ra comedor.—Sillas .-uellas 
de e m b e j u c a d o . — T o c a d o r e s — C ó m o d a s para señora» y 
caballeros.—Mesas do tresillo —Banquitos de tornillo 
para p i a n o . — l l i d e i s . — S i l l e r í a , butacas, sofás , camas de 
narra y otras, buenas maderas del pais y de esmerada 
c o n s t r u c c i ó n , 2 

P a r a los aficionados 
á plantas. 

Hay de venta, muy hermosas, en la cafa n ú m . 5, 
plaza de Palacio, pueden verse de nueve de la m a ñ a n a 
á dos de la larde, e n t e n d i é n d o s e para su ajuste con el 
cochero de dicha casa 1 

En la casa núm. 45, calle de An-
oague, hay lie venta molinos ó trapiches do hierro 

para el beuelicio de la c a ñ a - d u l c e de ia mejor f á b r i c a 
de Europa, id. para pinturas, una m á q u i n a para moler 
harina con cinco juegos de piedras, guarniciones da 
colleras de Europa entre plateadas y bronceadas y varios 
efectos para carruages y buques. 1 

En la calle Real níim. 7 esquina 
la de falacio, se vende anisado -upenor de ¿i gra

dos 5,50 damajuana, jinebra legít ima holandesa de 
2á grados á ^ 8 caja de 15 frascos, moscatel á § ' , 5 ° 
damajuana, málaga dulce de 6 años superior á S 
damajuana, tinto superior á $ 3 50 damajuana, d a m a 
juanas vacias á 4 rs. una, piedras labradas de C h i n a 
de 4 piós tres pulaadas.de largo, un pió y 5 1/2 p u l 
gadas de ancho, medida iodesa á ^ í cada una. t 
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Papel con oreja para cartas, se Jamones de Europa riquísimos según su 
vende en el martillo de Ü . F K a n o r a . 2 lamaflO Ú 5 y 6 pPSOS. 

En la calle de Palacio núm. 27, se, Auisado de Mallorca superior de una arroba 
vende una berlina d é l a fábrica de Caris . 5 ) SOaQ 22 botellas á O ps. 4 r s . COD CaSCO, y 

La casa de cal v canto habitada iiürél. ua Peso meG0Si: • , 
por el que suscr ibe , situada en la calle Real del pueblo tajas de V100S embotellados 6 0 Espaiia. 
de sta. Ana, se vende. Jerez, moscatel, Málaga, Valdepeñas, man-

^ Z ^ ^ t £ S P Í l S i & V & « I . ^ « c o *> Chiclaa. desde 3 á 8 
esos de a 12 botellas. 

Azúcar refinada eu pilones y molida a l o 
larlos libra. 

Aceite de la Laguna superior 16 gañías 
pesos y 4 rs. 
Cerveza inglesa buena á 3 pesos docena. 
Se encontrará además un surtido gene-

\\ de vinos, licores etc. de todas clases, todo 
jiuy arreglado y se prepara pacotillas para 
li'ovincias.* 

interior 
ropa, para no humedecer las paredes; tiene sus dos 
hermosos jardines con plantas escogidas de Europa y 
China , con una infinidad de m a c e i e r í a s ; que no lia 
l iarán otro jardín igual en oslas Islas: a d e m á s Irene 
un b a ñ o nuevo que se compone de una hermosa sala 
y dos cuartos; donde disfrular del agua deliciosa 
del rio Pasig que tanta falta hace en esta Capital; ase
gurando al comprador, que se podrá alquilar inmediata-
menie, dicha casa por la c a m í d a d de 35 ps ó 40 m e n -
¡•uales. 

Para su ajuste en los dias festivos, pueden dirigirse 
en Sta-. Ana con el mismo y en los dias de labor en 
la fábrica americana de carruages en Sto. Cristo 
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tablones ijuijo, narra y tindalo. uranles de (¿uijo, 
trozos de baiiculin y láñete , ^ calidad es inmejorable 
y lomando toda la partida se hace una rebaja de c o n 
s i d e r a c i ó n . — C a l l e j ó n de Pereyra n ú m . 7, darán raz n. 

Esteban Flores. 1 

En la sastrería de Justo Reyes, 
calle Beal de Manila n ú m . 17. se eneuenlran ropas 
hechas y ranülan de merino y do alpaca negra. 1 

El que desee adquirir una regular 
partida un café limpio do U Laguna, puede avistarse 
con el que suscribe en la calle de Jó lo . 

Alejandro Roces. * 

Se vende el pontin-goleta SANTO 
D O M I N G O n ú m 64, áuVtd en b a h í a , que carga l íüO 
cavane.> de arroz. Darán razón en S. Vicente de Binondo, 
casa n ú m 2 á la derecha, viniendo de S . Jacinto. 1 

Acabada de llegar, 
Una p e q u e ñ a y surtida partida Jmostruario) de b n -

llames, r u b í e s , esmeraldas, ópalos , topacios rosados, 
montados en sortijas y cruces de la mas acreditada 
j o y e r í a do Paris—H^ulbier. pla'a de Gabriel . Binondo. 

En la calle de Recoletos núm. 1» 
se venden muebles, macetas y libros de todos precio* 
y c'ases. 

En la calle de S. Juan de Letran 
n ú m . 17, se vendo aceite sup&uor de la Laguna "|,,', 
barato de lo que se espende en los varios almacene* 
anuncia dos. 
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